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Neiva, Huila

Señor (a)
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P.
notificacionsspd@emsa-esp.com.co

Referencia: REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTE RECURSO DE QUEJA
Usuario: FLOR MARIA SANTANA DE CASTAÑEDA Cuenta: 305550672
Expediente: 2024870420304773E

Con el fin de resolver el recurso de queja interpuesto por el usuario de la referencia, en contra de la decisión del acto
administrativo No.GC-OSCV-20223510389231 de 08/11/2022, proferida por la prestadora ELECTRIFICADORA DEL
META S.A. E.S.P., mediante la cual rechazó el recurso de apelación interpuesto, y de conformidad con lo preceptuado
en la Ley 1437 de 2011, se le requiere para que envíe copia del expediente completo de la actuación administrativa
iniciada en sede de la citada prestadora, dentro de los tres (3) días siguientes al envío de la presente comunicación.

La Superintendencia solicitará simultáneamente al usuario los documentos que reposen en su poder, con los cuales
resolverá el recurso de queja invocado, en caso de que la prestadora no allegue el expediente solicitado. Una vez
proferida la decisión, le será notificada de acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

Por otro lado, es importante informarle que, si se declara la procedencia del recurso de queja y la empresa resolvió el
recurso de reposición, la Superintendencia decidirá el recurso de apelación, con fundamento en los documentos y
pruebas aportados.

Al responder, citar el número del radicado señalado en la referencia.

Cordialmente,

PATRICIA ALMARIO ORTIZ
Directora Territorial Suroriente
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pública las resoluciones SSPD N° 20201000057305 y SSPD N° 20201000057315 por
las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.
Anexo: Nueve (09) anexos.
Copia: USUARIO FLOR MARIA SANTANA DE CASTAÑEDA – CALLE 44 nro. 19-50 BARRIO VILLA SUAREZ, Villavicencio - Meta
Proyectó: Laura Stephany Tejada Gutierrez. – Contratista DTSOR
Revisó: MARIA PAULA ORTEGA CUELLAR. – Profesional Universitario 




